
Iño 1921.—- Número 19 Martes 26 de Enero (Franqueo concertado) Página 61

í^ddin Otuiní
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . . • , 36 pesetas* 
Trimestre* . « * , 9 id.

Í!íúmero suelto 5 0 céntimos.
Ediótos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

i días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Caceta.—(Artículo 1,^ del Código Civil), 
\ La ignorancia de las leyes rio excusa de su cumplimiento.
! Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
’ este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
! tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina*

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletis 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESÍDENCiA DEL COí’SEJO DE M

S. M.el Rey D. Alfonso XIÍI (q. D.g.), 
3, M.ia Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
?n su importante salud.

(S-adet» del 24 de Enero de 1921).

MKMJOIlNtlÀl
NúM. 311.

CoiBÍ8¡oii Mixta de Reclutamiento de Valladolid.

CIRCULAR.

Disponiendo la Real orden cir
cular del Mioisterio de la Gober
nación fecha 20 de Enero de 1916, 
que loe Ayuntamientos remitan 
antes del 15 de Febrerode cadaaño 
la certificación del tipo del jornal 
regulador de un bracero en su res
pectiva localidad, que ha de servir 
de base à esta Comisión Mixta pa- 

•ra resolver con acierto las excep- 
ciones legales qua se propongan 
para eximirse del servicio mili
tar, se recuerda á los Sres. Alcal
des el cumplimiento de esta sobe
rana disposición en el plazo fija
do, debiendo hacer constar en la 
certificación que remitan, la fe
cha de la sesión en que fuó toma
do tal acuerdo y que han de en
viaría debidamente reintegrada, 

Valladolid 19 de Enero de 1921. 
El Gobernador Presidente, Angel 
Zurita Vergara.^^i Secretario, 

. Martines Cal^esas,

ÑOM. 363.

Secretaría de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal:

En el Partido de Medina 
del Campo.

Juez de Lomoviejo, D. José 
Sanz Cermeño.

En el partido de Mota del ¿Marqués.

Juez Suplente de Torreloba
tón, D. Teodoro Perez Rodríguez.

En el partido de Olmedo.

Juez Suplente de Portillo, don 
Raimundo Gómez González, 

Juez de Pozaldez, D. Patemia- 
no Arrieta Lorenzo.

En el partido de Valoria 
la Buena.

Juez de Olivares de Duero, don 
Ignacio Lázaro Cortijo.

Fiscal de Trigueros dél Valle, 
don Salvador de los Ríos Va
quero.

En el partido de Villalón,

Juez Suplente de Ceinos de 
Campos, D. Octaviano de Castro 
Redondo.

Juez de Vega de Ruiponce, 
don José Alonso Martínez.

Lo que se anuncia á los efectos 

da la regla 8.* del artículo 5.® de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 21 de Enero de 1921. 
—P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Jesús de Les
cano,

NúM. 391.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
OBLA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Habióndose reanudado los tra- 
bajos en la Delegación de Ha
cienda do esta provincia, por el 
presente anuncio nuevamente so 
convoca á los Gremios Industria
les do esta Capital, para la oelo- 
braoion de las Juntas á fin de 
nombrar los Síndicos y Clasifi
cadores para el reparto de cuotas 
de Contribución Industrial qué 
han de satisfacer en el próximo 
año do 1921-22,

Las Juntas tendrán lugar en 
el local que ocupa esta oficina en 
los días y horas que á continua
ción se expresan.

Cafés á 20 céntimos taza, el 
26 de Enero á las diez.

1
 Bodegones y figones, el 26 de 

Enero á las diez y media.
Venta de muebles usados, el 

26 do Enero á las once.
Abogados, el 26 de Enero á las 

once y media.
Procuradores, el 26 de Enero á 

las doce.

Confiteros pasteleros, el 26 de 
Enero á las doce y media.

Herreros cerrajeros, el 27 de 
Enero á las diez.

Hojalateros vidrieros, el 27 do 
Enero á las once.

Valladolid 24 do Enero dé 
1921.—El Administrador de Con
tribuciones, Andrés de Boado.

NuM. 31^.

Dirección y Fomento de la Cría 
Caballar en España.

CIRCULAR.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que ercon- 
curso de adquisición de terrenos 
para establecer un Depósito de re
cría y doma en cualquiera dodas 
provincias de Badajoz, Cáceres, 
Salamanca, Avila, Segovia, Ma
drid, Navarra, Huesca, Teruel, 
Zaragoza, Soria, Logroño, Alava, 
Guipúzcoa, Vizcaya, Santander, 
Palencia, Valladolid, Burgos, 
León, Oviedo, Lugo, Orense, Co
ruña, Pontevedra y Zamora, acor
dado por Real Decreto de 12 del 
actual (Diario Oficial número 9) 
se celebre con sujeción á las bases 
que se insertan á continuación y 
que con arreglo á lo prevenido 
en la base 12.*, la Junta de adju
dicación se reunirá en Madrid en 
la Dirección y Fomento de la 
Cría Caballar en España al día 
1.® de Marzo próximo á las diez de 
su mañana.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás
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62 26 de Enero de 1921

efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Enero de 
1921 --Vizconde de JEza.'‘Se'^oï»>»

Bases para la celebración de un 
concurso de adquisición de terre
nos^ para establecimiento de un 
Depósito de recría y dorna en 
cualquiera de las provincias de 
Badajoz, Cáceres, Salaman
ca, Avila, Segovia, Madrid, 
Navarra,Huesca,\ Teruel, Zara
goza, Soria, Logroño, Alava, 
Guipúzcoa, Vizcaya, Santan
der, Palencia, Valladolid, Bur
gos, León, Oviedo, Lugo, Orense, 
Coruña, Pontevedra y Zamora.

Base 1.“ Por el ramo de Gue
rra y correspondiente á la Direc
ción General del Fomento de la 
Cría Caballar y Remonta, se ha
bré un concurso de proposiciones 
para la adquisición de fincas rús
ticas donde instalar los servicios 
de un Depósito de recría y doma | 
de ganado caballar.

Base 2.“ La superficie total de 
estas fincas será de 2.000 hectá
reas, como mínimua, de pasto y

vías férreas, deberán estar prote- | 
gidas en toda su longitud en la í 
forma prevenida por la Ley de 
Policía de ferrocarriles de 1877 y 
Reglamento de8 de Septiembre de 
1878.

Base 8.* Serán preferidas, á 
igualdad de las condiciones ante
dichas, las más próximas á cen
tros de población de importancia 
y las que posean caseríos suficien
tes para las necesidades de la ex
plotación agrícola, como grane
ros, pajares, cuadras, almacenes, 
y habitación propia para Oficia
les, así como otras amplias y sus
ceptibles de alojar á todo el perso
nal mínimo de 80 hombres de 
tropa, y siendo tambien recon. 
mendables, las que se hallen más 
descargadas de caminos vecinales 
y servidumbres pecuarias.

Base 9.* A Ifis proposiciones se 
acompañará un plano de cada fin
ca en escala de 1: 5.000 con la 

¡ fijación de las masas de los distin
tos cudivos que las integren.

Base 10. El precio máximo á 
} que podrá pagarse ^ totalidad de 
| las fincas que se propongan., será

A este efecto, al publicarse en | En uno y otro caso se estimará 
la Gaceta de Madrid, Diario Ofi- | como orden de devolución, uu 
dal del Ministerio de la Guerra y 1 oficio del Secretario de la Junta,
Boletines Oficiales de la provin
cias interesadas, la Real Orden j

con el V.° B.” del Presidente, en 
el que se traslade al Estable-

de convocatoria, además de inser- 1 cimiento en que esté Constituido,

labor, pudiendo estar formada por ^j j^ 1.500.000 pesetas y superfi- 
más de uoa ó pertenecer á más 1 qIq mínima total la de 2.000 hec- 
de un dueño, pero debiendo en | tareas antes indicada.
ese caso ser colindantes, do modo 1 g^se 11. Los terrenos qns se 
que, con su agrupación, se cons- 1 ofrezcan han de estar libres de 
tituya un solo predio. | todá carga ó gravamen que, di-

Base 3.* De la supefieie de es- 1 recta ó iodireetamente, afecten á 
tas fincas deberán por lo menos | ¡^ plena propiedad; y si tuviesen 
tener una tercera parte dedicada t alguno ó estu-viesea arrendados, 
á la labor y el resto á pastos. | deberá comprometerse por escrito

Base 4.“ Será condición preci- 1 ei propietario, al formular la ofer- 
sa que las fincas se hallen situa- 1 ^g^, ^ redimir el gravamen ó ler
das á las márgenes de un río ó | minar el arriendo, antes de otor- 
que posean manantiales de agua 1 garse la escritura de eompra-ven- 
corriente con la cual pueda abre- 1 qa á favor del Estado; y además, 
var el ganado con facilidad y en 1 ^ este efecto, habrá de acompañar 
todo tiempo, y en cantidad ade- | también á su proposición, un es- 
más que permita establecer las 1 eríto en el que la persona ó enti- 
mejoras del riego á una superficie | dad, á cuyo favor estuviera eons-

tarse en ella las bases del con- < 
curso, se señalará la fecha y ho
ra en que se ha de reunir dicha 
Junta, que habrá de ser treinta 
días despues, por lo menos, de la 
fecha de la convocatoria.

Base 13. Al preseatarse los 
pliegos que contengan las propo
siciones, se dará el oportuno recibo 
en el que se consignará el núme
ro de orden que le corresponda y 
la fecha de presentación, así co
mo las firmas que lleve al ex
terior.

Podrá formularse en una sola 
proposición, oferta de varias fin
cas limítrofes, de distintos due
ños, siempre que todos ellos fir- 
men la proposición y se ajuste á 
los requisitos prevenidos para las 
ofertas individuales.

Base 14. A las ofertas se 
acompañarán, certificación ex
pedida por el Registrador de la 
Propiedad respectiva de que lasr 
fincas, objetos de las mismas, 
figuran inscritas á nombre de 
los cóncursantes y están libres 
do cargas ó grávamenes, ó de las 
que tuviere en otro caso, en cuyo 
supuesto,, deberá acompañarse 
los documentos prevenidos en la 
base 11.

También se incluirá en el plie
go, un índice duplicado de los 
documentos que contengan; los 
recibos acreditativos de estar al 
corriente en el pago de toda cla
se de contribuciones, tributos ó 
impuestos y el resguardo acredi
tativo de la constitución de la 
fianza prevenida en la base si

el acuerdo de devolución.
Base 16. Para el examen é 

informe y calificación de las pro
posiciones, se constituirá en la 
Sección y Dirección del Fomento 
de la Cría Caballar, una Junta 
formada por el General Director 
de la misma, como Presidente; 
los Coroneles Jefes de las Seccio
nes de «Cría Caballar» y «Recría 
y Doma», el Jefe de Intendencia, 
el de Intervención, el Teniente 
Auditor Asesor y el lugeniero 
Agrónomo destinados en dicho 
Cen tro y el Capitán de Caballería 
auxiliar del Negociado de Recría 
y Doma que actuará como de Se
cretario.

Base 17. Terminado el pla-

mínima de 20 hectáreas. tituída la carga ó gravamen, ó
Base 5.* Los terrenos serán de | hecho el arrendamiento, preste 

buena calidad, profundos, de con- 1 g^ conformidad á la redención de 
sisteocia media, permeables, des- j aquéllos ó terminación de éste, 
provistos de pedregales, simas y 1 eq todo caso, el propietario, 
cortuduras, que constituyan un j responderá de evicción y sanca- 
peligro para el ganado, permi- 1 miento.
tiendo el cultivo en perfectas con- 1 Base 12. Las ofertas han de 
diciones y, produciendo espontá- 1 formularse por los propietarios 
neamente pastos apropiados al ga- | de los terrenos ó sus apoderados, 
nado caballar. | con poder notarial bastante, ex-

Base 6.* Las fincas se halla- 1 tendiéndolas en papel timbrado 
rán situadas próximas á buenas | de la clase octava y habrán de
vías de comunicación y con acce
so á las mismas por caminos que 
permitan el traslado no sólo del 
personal y ganado, sino de toda 
clase de carruajes para el trans
porte.

Base 7.* En el caso de que las 
fincas se hallen atravesadas por

presentarse en pliego cerrado, fir
mado y lacrado, en la Secretaría 
de la Sección y Dirección del Fo
mento de la Cría Caballar del Mi
nisterio de la Guerra,antes deldía 
que so señale para la rennión de 
la Junta examinadora de las 
mismas.

guiente.
Base 15. Los concursantes de

berán constituir previamente á 
la presentación de sus proposicio
nes, una fianza de 5.000 pesetas en 
metálico ó en valores del Estado 
al precio medio de cotización.

Esta fianza se constituirá en 
la Caja general de Depósitos ó 
en sus Sucursales de* provincias 
á disposición de la Junta á que 
se refiere la base siguiente y se
rá devuelta á los autores de las 
proposiciones, que fuesen recha
zadas ó desestimadas, tan pronto 
comó lá Junta adopte tal acuerdo 
sobre las mismas, y la constitui
da por . el dueño de la finca, que

zo de admisión de proposiciones 
se reunirá la Junta referida el 
día y hora señalados en la con
vocatoria, y á presencia de los 
concursantes ó de sus represen
tantes que asistan y acrediten su 
calidad de tales, mediante su cé
dula personal ó poder notarial en 
su caso, se procederá por el Secre
tario á la apertura de los plie
gos presentados y se leerán las 
proposiciones y documentos con
tenidos en ellos, admitióndose ó 
rechazándose las proposiciones 
según proceda, con arreglo á lo 
prevenido en la base siguiente y 
se levantará acta detallada de la 
sesión que será firmada por la 
Junta y •por los concursantes ó sus 
representados, á los cuales si sus 
proposiciones fuesen admitidas á 
examen, se les entregará como 
resguardo, el duplicado del índi
ce de documentos que contenga 
su respectivo pliego.

Base 18. La Junta rechazará 
en el acto, sin ulterior recurso, 
las proposiciones cuyo autor no 
acredite haber constituido la fian
za prevenida en la basa 15, las 
que no estén hechas por los due
ños de los terrenos ofrecidos ó sus 
apoderados, y las que no estén 
acompañadas del plano de las fin
cas, de las certificaciones de pro
piedad y de cargas, y en su caso 

Idel compromiso de liberación á 
que se refiere la base 11.

Base 19. Las proposiciones 
■ admitidas serán examinadas por 
> la Junta, la cual, previos los re- 
, ¡ conocimientos que juzgue preci-fuese aceptada provisionalmente,

será devuelta después de otorgada j sos sobre el terreno, formulará su 
la escritura de compra-venta á 1 dictamen razonado, proponiendo 
favor del Estado. Ha adquisición de la fiaca ó fincas
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miento de escritura y el r2fi;por j 
100 do pagos al Estado, y los de | 
primera copia y demás posterio- | 
res serán satisfechos por el Estado | 
en la forma que determinan las | 
disposiciones legales.

Base 25. En todo cuanto no 
quede especialmente establecido 
en este pliego, regirá la citada 
Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública de 
1? de Julio de 1911, Reglamento 
de contratación en el ramo de 
Guerra, aprobado por Real Orden 
Circular de 6 de Agostó de 1909 \ 
y disposiciones complementarias.

Madrid 17 de Enero de 1921.■— 
Vizconde de Esa.

....««,.xtr.-««^».*--«3«ítteW--***-^^

NóM.354:

Álaejes.

Como comprendido en el caso 
5.’ artículo 34 de la vigente ley 
de Quintas ha sido incluido en 
el alistamiento de esta villa y 
año corriente el mozo Florentino 
Bruno de la Casita, de padres 
desconocidos, que nació el 15 de 
Marzo de 1900, y como se igno
ra, su actual paradero, así como 
el de sús padres y representantes, 
se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial á la rectifica
ción del alistamiento y cierre de
finitivo, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados, actos 
que tendrán lugar los días 30 del 
corriente, 13 y 20 de Febrero y 
6 de Marzo próximo venidero, 
respectivamente, en la inteligen- 
ciaque si deja de asistir el mozo ó 
su representante sin justificar las 
causas, les parará el perjuicio que 
dice el articulo 101 de precita
da Ley.

Alaejos á. 21 de Enero de 1921. 
—El Alcalde, Pedro Vibiano.

NÚM. 351.

Castroponce de Valderaduey.

Don Abundio Mañueco de Santia
go, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: Que ignorándose 

el paradero del mozo Luzgenito 
Soriano Pardo, hijo de Felipe y 
Auroa, nacido en esta villa el 
día 18 de Febrero de 1900, el 
cual á sido incluido en el alista
miento para el Reemplazo del 
Ejército del año actual, se cita á 
dicho mozo, á sus padres, tutores

ofreeidás que considere de mejo
res condiciones, dentino siempre 
de las bases del concurso, ó la ex
clusión de todas las proposiciones 
si no considerase aceptable nin
guna de ellas*

Base 20. El dictamen de la 
Junta, con las proposiciones pre
sentadas y copia del acta del con
curso, será elevado al Ministerio 
de la Guerra para su resolución, 
enlendióndose hecha la adjudica
ción provisional á fqvor del a,utor 
de la proposición cuya aceptación 
se proponga por la Junta.

Base 21. Tan pronto como re
caiga aprobación de Real Orden, 
á la propuesta de la Junta, se no
tificará, por medio do oficio, al 
propietario ó propietarios de la 
finca, ó fincas, cuya adquisición 
se haya acordado; y, desde tal, 
momento, pasarán Óstas á ser pro-, 
piedad del Estado con destino al^ 
ramo de Guerra, con todos suS; 
frutos, contenido y pertenencias,; 
entrando en posesión de ellas y 
procedióndose por el Jefe Inter
ventor, que se designe, en repre
sentación del ramo de Guerra, á^ 
formalizar de acuerdo con el ven
dedor; la eserituradeoompra-ven- 
ta, que previo informe del Asesor, 
del Ministerio de la Guerra ha
brá de otorgarse en Madrid, ante 
Ql Notario que corresponda, en el 
plazo de veinte días á partir de 
la fecha en que se haya notifica
do al interesado la Real Orden do 
adjudicación definitiva.

Ba8e 2íí/ Si en^cnalquier mo
mento despues de hecha la adju
dicación provisional, el dueño le 
la finca objeto de la misma, Cuya 
adquisición hubiese sido propues
ta por la Junta, retirase su oferta 
ó suscitase dificultades ú obstácu
los con cualquier propósito, al 
otorgamiento de la escritura, se 
incautará el ramo do Guerra de 
la fianza constituida sin perjuicio 
do la responsabilidad de daños y 
perjuicios que pueda aloanzarle 
con arreglo á derecho, por in- 
cumplimiontó de contrato, cuya 
cuaütia será fijada por el ramo de 
Guerra, y exigida de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 60 y 
61 do la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Base 23. El importe de las 
fincas adquiridas será satisfecho 
á los vendedores al otorgarse la 
escritura á cuyo efecto se expe
dirán, con la antelación suficien
te, los libramientos que sean ne
cesarios.

Base 24, Serán de cuenta del 
vendedor los gastos do otorga-

♦o de 1921

ó encargados que lo representen, 
para que hagan su presentación 1 
en esta Casa Consistorial el día 30 
del actual á las diez, el 13 de Fe
brero próximo á igual hora, el 
día 20 del mismo á las siete y el 
día 6 de Marzo a las diez en que 
respectivamente habrán da tener 
lugar, la rectificación del alista
miento, cierre definitivo del mis
mo, sorteo y clasificación y deola- 
raeien desoldados, advirtiéndole 
que da no comparecer en los días 
y horas mencionados, lo parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Castroponce 19 de Enero do 
1921.—El Alcalde, Abundio Ma
ñueco.

NúM.308.

Castroponce de Valderaduey.

Confeccionado por el Ayunta
miento de mi presidancia el pa
drón dal impuesto de Cédulas 
personales para el próximo año 
de 1921-22,queda el mismo, desde 
esta fecha de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos do re
clamación, tanto por lo que res
pecta á la clase de cédula con 
que los contribuyentes aparez
can continuados eñ el referido 
padrón, si entienden lesionados 
sus derechos., coiño á la inclu
sion ó exclusion indebida de al
gún individuo; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no será atendida 
ninguna que se formulare en di
chos sentidos.

Castroponce 20 de Enero de 
1921.—El Alcalde, Abundio Ma
ñueco.

Núm. 350.

Matapozuelos.

Incluidos en el alistamiento de 
de mozos para la quinta y Reem
plazo del Ejército del corriente 
año, como comprendidos en el 
caso 5.“ del artículo 34 de la Ley 
de Reclutamiento vigente, los 
mozos Félix García Viana, hijo 
de Félix y Juana, que nació el 7 
de Enero de 1900, Eladio García 
Lopez, hijo de Juan y Teodora, 
que nació en esta villa el 18 de 
Febrero do 1900, Santiago Rodero 
de la Fuente, que nació en la 
misma el día 25 de Julio de 1900, 
hijo de Venancio y Felipa, Al
berto Roldan Gonzalez, que na- 

¡ ció en esta dicha villa el día 7 de 
1 Agosto de 1900,hijo deOasimiroy

Eduarda, Carlos Soba Hernández, 
que nació en esta villa el día 4 
de Noviembre de 1900, hijo do 
Regino y María, Gonzalo Nieto 
Sánchez, hijo de Mateo y Fran
cisca, que nació en la misma el 4 
de Noviembre de 1900, Jesús Ga
rrido Garrido, hijo de Eugenio y 
María, que nació en la misma el 
25 de Diciembre do 1900.

Ignorándose el paradero de di
chos mozos, so les cita por el pre
sento á sus padres ó tutores para 
que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, á los actos do recti
ficación y cierro definitivo del alis
tamiento, sorteo y clasificación 
de soldados que tendrán lugar 
los días 30 del actual, 13 y 20 de 
Febrero y 6 de Marzo próximos; 
advirtióndoles que de no presen
tarse por sí ó por persona que los 
represente, incurrirán en la res
ponsabilidad que señala el artí
culo 101 de la propia Ley.

Matapozuelos 19 de Enero de 
1921.— El Alcalde, Sixto San
tiago.

NúM. 352.
Medina de Rioseco.

Ignorándose el actual paradero 
de los mozos abajo expresados que 
están comprendidos en el alista
miento de esta población para el 
Reemplazo de Ejército dal año 
actual, se les cita á los mismos, 
sus padres ó tutores para que 
coocurran anta este Ayuntamien
to á la rectificacióndedichoalista- 
miento, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados, actos que 
tendrán lugar el día30delaotual, 
el 20 de Febrero y el 6 de Marzo 
próximos, advirtióndoles que do 
no comparecer les parará el per
juicio consiguiente.

Medina de Rioseco 21 de Enero 
de 1921.—El Alcalde, Jacomé 
Revuelta. /

Moses ç[ue se citan.
Lino Aguilar García, hijo de 

José y María Cruz, que nació el 
día 25 de Febrero de 1900.

Andrés Inojal Vaquero, hijo de 
Damian y de Vicenta, nació el 
día 20 de Febrero de 1900.

Miguel Caballero Sánchez, hijo 
de Maximino y Elisa, nació el día 
28 de Octubre de 1900.

Núm. 356.
Mojados.

Don Abundio Garcillan Vaca, 
Alcalde constitucional de Mo
jados.
Hago saber: Que ignorándose 

el paradero de los mozos que al 
final se dirán, los cuales se ha-

MCD 2022-L5



64 26 de Enero de 1$I21

lían incluidos en el alistamiento t 
de este Municipio, para el Reem- j 
plazo dei año actual, y compren- j 
didos en el caso 5.® del artículo | 
34 de la Ley; no pudiendo ser no- ! 
tificados personalmente, se ad
vierte á los mismos, á sus padres, 
tutores, parientes ó personas de 
quien dependan, cuyos nombres 
y actuales domicilios se descono
cen; que por el presente edicto 
se les cita para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial, por sí 
ó por medio de legitimo repre
sentante ante este Ayuntamien
to, los días 30 del aotual, 13 y 
20 de Febrero y 6 de Marzo, que 
tendrán lugar los actos de recti
ficación del alistamiento, lectura 
y cierre del mismo, sorteo y de
claración de soldados respectiva
mente.

Quedan advertidos que de no 
presentarse incurrirán en las res
ponsabilidades establecidas por la 
Ley y nota de declaración de pró
fugos.

Dativo Pascual García, hijo de g Olmos de Esgueva á 18 de Ene- 
Sindinío y Cipriana, nació el 30 1 ro de 1921.—-El Alcalde, Celesti- 
de Marzo de 1900. j no Burgueño.—El Secretario, Se-

Muoientes á 20 de Enero de j cundino Martínez.
1921.—El Alcalde, Tomás Va
quero.

NúM. 360.

Olmedo.

Momos que se citan.

Segundo Pascual Perez, 
de Pedro y Casimira.

hijo

Abundio Olmos Velasco, hijo 
de Santiago y Petra.

Santiago Gonzalez Cubero, hi
jo de Emeterio y Emilia.

Eusebio Gonzalez Jimenez, hi
jo de Macario y Eustasia.

Andrés Emilio Anton Gonza
lez, hijo de Atanasio y Encarna' 
oion.

Mojados 18 de Enero de 1921.
—El Alcalde, Abundio Garcillan.

Hailándose vacante una de las 
plazas de Módico titular de esta 
villa, el Ayuntamiento y Junta 
municipal, ha acordado su provi
sión con el sueldo anual de dos 
mil pesetas pagadas por trimes
tres vencidos de fondos munici
pales por la asistencia de cien fa
milias pobres, además percibirá 
el nombrado doscientas cincuen
ta pesetas anuales por los servi
cios que preste en el Hospital de 
la Copera de esta referida villa, 
pagadas de fondos de expresado 
establecimiento en la misma 
forma.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias al Sr. Alcaide,acompa
ñando los documentos que acre
diten sus móritosy estudios, den
tro del plazo de treinta días ó 
sea hasta el día once de Febrero 
próximo.

Olmedo 12 de Enero de 1921. 
— El Alcalde, Gaspar Rodríguez 
Martin.

Núm. 358.

Olmos de Esgueva.

Don Celestino Burgueño Garra
chón, Alcalde constitucional 

' de esta villa.

dos desde que aparezca éste inser
to en el «Boletín oficial* de la 
provincia.

San Miguel del Pino á 15 de 
Enero de 1921.—El Alcalde, 
Agustín Tapia,

Núm. 390.

NúM. 365.

Mucientes.

Núm. 353.

Olmos de Zlsgueva,

En el alistamiento de mozos de 
este término para el Reemplazo 
actual, han sido incluidos como 
comprendidos en el caso 5." del 
artículo 34 de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazos del 
Ejército.

Jaime Miguel Miguel, hijo de 
Teodoro y de Agustina, que na
ció en esta villa en 15 de Julio 
de 1900, Alejandro Puertas Pa
rra, hijo de Doroteo y Escolástica, 
que nació en 24 de Noviembre de 
1900.

Ignorándose el paradero de los 
cuales, por el presente se les cita 
en forma para todos los actos del 
Reemplazo que tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial, el día 30 
del actual la rectificación del 
alistamiento, el 13 del mes de

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de 
Utilidades correspondiente al 
cuarto trimestre del ejercicio de 
1920-21, tendrá lugar en este 
término municipal durante el 
día cinco del próximo mes de 
Febrero por el recaudado? don 
Jesús Moneo Mingo ó sos Auxi
liares, cuya oficina permanecerá 
abierta desde iasnuave á las quim 
ce en la Casa Consistorial.

En su consecuencia, se invita 
á los contribuyentes por el expre- 
sado concepto tanto de la locali
dad como forasteros, á que verifi
quen sus pagos correspondientes 
en dicho plazo.

Se hace saber también que 
durante los días 25, 26, 27 y 28 
del citado mes, de nueve & 
quince estará abierta la cobran
za en su segundo periodo volun
tario, en el domicilio del recau
dador, sito en Valladolid, calle 
de las Angustias, núniero 3, 
principal, y que pasados dichos 
periodos se procederá á la exac
ción por la vía de apremio.

Olmos de Esgueva á 18 de Ene
ro de 1921.—El Alcalde, Celesti
no Burgueño.

INTENDENCIA MILITAR DE LA 7.'REGION

Habióndose dispuesto por la 
Suporioridad que los depósitos 
provisionales que hayan de ser 
oonstituidosparalasubasta de ma
terial de Acuartelamiento anun
ciada en el «Boletín Oficial* de 
esta provincia, número 290, leí 
día 17 de Diciembre último, que 
deberá celebrarse el día 26 del 
corriente y los depósitos defini
tivos que fueran procedentes, so 
verifiquen en la Caja del Parque 
de Intendencia de esta piaíaa, sito 
en el edificio conocido por el 
Cuartal de San Agustín, calle de 
Encarnación, se hace saber por 
el presente para conocimiento de 
las personas que deseen tomar 
parte en la licitación.

Valladolid 24 de Enero de 
1921.—D. 0. da S. E. El Tenien
te Coronel Secretario, José Vega.

«asa»

Núm. 361.

Connilanm le la üaaraii civil le Valladolil

Núm. 359.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio pa
ra el servicio de la Guardia civil, 
del puesto de Medina de Rioseco, 
se invita á los propietarios de fin
cas urbanas enclavadas en dicha 
población á que presenten sus 
proposiciones extendidas en pa
pel del timbre de la clase undó-

ANÜNOIO.

Ignorándose el paradero do los 
mozos que á continuación se re
lacionan, nacidos en esta locali
dad, se les cita por medio del 
presente para que ellos ó sus pa
dres, tutores ó encargados com
parezcan en esta Gasa Consistorial 
los días 30 del actual, 13 y 20 de 
Febrero y 6 de Marzo próximo á 
las ocho de la mañana, en que 
tendrá lugar ios actos de rectifi
cación del alistamiento, cierre 
definitivo del mismo, sorteo y 
clasificación y declaración de sol- b ü k s , • . .?, , . | febrero el cierre definitivo del Ldientes, y obbgandose á ftgar su Idados, previnióndoles que si no i , i ‘1 alistamiento, el 20 del mismo | residencia en esta localidad.

^^^ 1 sorteo y el 6 | Las solicitudes se dirigirán á |
i de Marzo el acto de clasificación | esta Alcaldía en papel correspon- | 
1 y declaración de soldados; bajo 1 diente, acompañadas de los doau- | 

apercibimiento que de no corn- mentes que justifiquen los móri- f ^® “‘P novecientos veintiuno.— 
® 1 El primer Jefe, Joaquín Parejo.

concurrieren, les parará el 
juicio á que haya lugar.

Mosos que se relaei^n^m.
Manuel Blanco Veuayas, 

de Gervasio y Josefa, nació 
de Febrero de 1900.

hijo ? 
el 9

San Miguel del Pino.

HalláfjdosA servida interiaa- 
naente la plaza de Módico titular 
de esta villa, se aauncia vacante

da 750 pesetas que percibirá el 
agraciado de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, 
por la asistencia de seis familias 

\ pobres y casos legales.
El agraciado podrá contratar 

j sus servicios con los familias pu-

parecer les pararán los perjuicios j tos y servicios de ios aspirantes 
consiguientes. en el plazo de treinta días conta-

cima á las trece del día en que se 
J cumpla el término de un mes, 
I de publicado este anuncio al Jefe 

de la línea de Villalón, en la 
Casa Cuarte! del Instituto de di-

í cha villa de Rioseco, donde se 
1 halla de manifiesto ei pliego de 

condiciones que ha de reunir el 
edificio que se solicita. Las propo- 

j siciones deberán expresar el nom-
bre y vecindad del proponente, 
si es propietario ósurepresentante 
legal, oalleynúmero donde se ha
lla situado el edificio que se ofre
ce y la manifestación de que se 
compromete á cumplir todas las 
condiciones consignadas en el 
pliego de concurso.

Valladolid dieciocho de Enero

Imprenta, del Hospicio provincial
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